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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 

Aprobación del programa (PBC/3/SLE/1) 

1. Queda aprobado el programa.  

Examen bianual del Marco de Cooperación para la 
Consolidación de la Paz en Sierra Leona 
(PBC/3/SLE/L.1) 

2. El Presidente señala a la atención el proyecto de 
conclusiones y recomendaciones del segundo examen 
bianual de la aplicación del Marco de Cooperación 
para la Consolidación de la Paz en Sierra Leona 
(PBC/3/SLE/L.1), elaborado por el Gobierno de Sierra 
Leona, sus asociados en Sierra Leona y los miembros 
de la configuración encargada de Sierra Leona. A este 
respecto, acoge con satisfacción la contribución del 
Gobierno de Sierra Leona al Informe sobre los 
progresos realizados en la aplicación del Marco de 
Cooperación para la Consolidación de la Paz en Sierra 
Leona (PBC/2/SLE/9) y los esfuerzos inagotables de 
los miembros de la configuración encargada de Sierra 
Leona para aplicar dicho Marco. Asimismo, reconoce 
el importante papel desempeñado por la Oficina 
Integrada de las Naciones Unidas para la 
Consolidación de la Paz en Sierra Leona (UNIPSIL) 
y por la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
a la hora de prestar apoyo y garantizar un intercambio 
de información oportuno entre Nueva York y Freetown. 
A este respecto, el Presidente expresa su particular 
agradecimiento al Representante Ejecutivo interino del 
Secretario General para Sierra Leona.  

3. El Presidente entiende que la Comisión desea 
aprobar el proyecto de conclusiones y 
recomendaciones del segundo examen bianual de la 
aplicación del Marco de Cooperación para la 
Consolidación de la Paz en Sierra Leona 
(PBC/3/SLE/L.1).  

4. Así queda acordado. 

5. La Sra. Bangura (Sierra Leona), observando que 
ha transcurrido un año desde el refrendo del Marco de 
Cooperación, dice que Sierra Leona se ha centrado en 
la consolidación de la paz y en el fomento del 
crecimiento, pese a la crisis económica mundial.  

6. La delegación de Sierra Leona reconoce el 
esfuerzo inagotable de la configuración encargada de 
Sierra Leona para garantizar la participación continua 
de todas las partes interesadas. Dichos esfuerzos, junto 
con la consulta de alto nivel con las partes interesadas 

sobre la aplicación del Marco de Cooperación, 
celebrada el 19 de mayo de 2008, ha servido de 
catalizador para ampliar la base de donantes para 
incluir asociados no tradicionales. La oradora agradece 
el constante apoyo brindado por el conjunto del 
sistema de las Naciones Unidas y por las instituciones 
bilaterales y otras instituciones multilaterales. 

7. El papel cambiante de las Naciones Unidas en 
Sierra Leona durante la última década demuestra los 
constantes avances realizados. El éxito de las recientes 
elecciones a los consejos locales es una prueba más de 
la transición pacífica y transparente a la democracia. 
En un esfuerzo por restaurar la imagen hecha añicos de 
la nación, el Presidente Koroma ha puesto en marcha 
su Programa para el Cambio y ha adoptado una serie de 
medidas encaminadas a luchar contra la corrupción 
y fomentar un cambio de actitud entre los ciudadanos. 
Los ministros ocupan sus carteras sobre la base de un 
contrato y deben obtener resultados en plazos de 
tiempo específicos. Las prioridades fundamentales del 
Programa para el Cambio son el suministro de energía, 
la mejora del sector agrícola y el progreso en materia 
de salud y educación. Estas prioridades se encuadran 
también dentro de los objetivos generales del Marco 
de Cooperación para la Consolidación de la Paz en 
Sierra Leona. 

8. En el marco de su iniciativa en pro de un 
gobierno abierto, el Presidente Koroma ha declarado 
recientemente sus bienes y ha animado a todos los 
ministros del Gabinete y funcionarios públicos a hacer 
lo mismo. Dicha iniciativa tiene por objetivo reforzar 
la rendición de cuentas y la transparencia así como 
promover los derechos humanos y el estado de 
derecho. La aprobación de una legislación sólida para 
combatir el tráfico de drogas y la corrupción subrayan 
además el compromiso del Gobierno de abordar las 
causas fundamentales del conflicto y crear un entorno 
propicio para el desarrollo del sector privado y la 
estabilidad macroeconómica. 

9. Sierra Leona ha experimentado una notable 
mejora de su seguridad y gobernanza como resultado 
de la reforma de los sectores de la justicia y la 
seguridad. En tanto que beneficiaria de uno de los 
esfuerzos de mantenimiento y consolidación de la paz 
de más alto nivel emprendidos por las Naciones 
Unidas, Sierra Leona desea expresar su agradecimiento 
a la comunidad internacional participando plenamente 
en futuras iniciativas de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas. El Gobierno de Sierra Leona acogerá 
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con satisfacción el apoyo de la comunidad 
internacional en este ámbito. 

10. Está ultimándose el documento de estrategia de 
lucha contra la pobreza de segunda generación. El 
coste de financiación, según lo dispuesto en el 
Programa para el Cambio, es de 2.100 millones de 
dólares de los EE.UU., de los que 1.200 millones serán 
aportados por asociados para el desarrollo en el actual 
marco de gastos a mediano plazo para el período 2009-
2011. Sierra Leona necesita cubrir un déficit de 
900 millones de dólares de los EE.UU. para alcanzar su 
objetivo de crecimiento económico del 10%, que 
reducirá significativamente el número de ciudadanos 
que viven con menos de un dólar al día. 

11. Sierra Leona ha recorrido un largo camino para 
aplicar el Marco de Cooperación. El Gobierno está 
abordando aspectos cruciales de las recomendaciones 
de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación 
y problemas socioeconómicos fundamentales, incluido 
el elevado desempleo entre los jóvenes. Sin embargo, 
la reducida base de rentas sigue siendo un problema 
para el proceso de consolidación de la paz. Por tanto, 
para cumplir sus compromisos, el Gobierno de Sierra 
Leona precisa el apoyo de asociados internacionales 
para movilizar recursos muy necesarios. A tal efecto, la 
Comisión de Consolidación de la Paz debe velar por 
que la próxima reunión del Grupo Consultivo sobre 
Sierra Leona se centre en atraer nuevos asociados 
no tradicionales. 

12. En vista del creciente riesgo de proliferación de 
las drogas en la subregión, el Gobierno de Sierra Leona 
desea expresar su sincero agradecimiento a la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito por 
su apoyo a los organismos sierraleoneses encargados 
de hacer cumplir la ley en la creación del Grupo de 
Tareas Conjunto de Lucha contra los Estupefacientes. 
Además de las actividades ilícitas de los cárteles de 
traficantes de drogas, los recientes actos de piratería 
acaecidos en aguas territoriales de la subregión 
plantean una amenaza de seguridad nueva e indeseable 
que no debe ignorarse.  

13. El Gobierno de Sierra Leona acoge con 
satisfacción la reciente creación de la UNIPSIL, se 
felicita por la nueva dirección del equipo de las 
Naciones Unidas en el país, cuyo constante apoyo 
a Sierra Leona es altamente valorado, y respalda 
plenamente la Visión conjunta del sistema de las 
Naciones Unidas para Sierra Leona. La oradora exhorta 

a los donantes a contribuir financieramente a las 
actividades de las Naciones Unidas a través del fondo 
conjunto de múltiples donantes. 

14. En conclusión, la oradora acoge con satisfacción 
la aprobación del proyecto de conclusiones 
y recomendaciones del segundo examen bianual y 
reitera los compromisos del Gobierno de Sierra Leona 
de fomentar decididamente la unidad nacional y el 
diálogo entre las partes, acelerar la aplicación de las 
recomendaciones de la Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación, en particular el proceso de revisión de 
la Constitución, racionalizar el proceso gubernamental 
de coordinación de la ayuda, y reanudar las reuniones 
del Comité de Asociados para el Desarrollo. 

15. El Sr. Schulenburg (Representante Ejecutivo en 
funciones del Secretario General para Sierra Leona) 
elogia los enormes progresos realizados por el 
Gobierno de este país en la democratización de su 
sociedad, como pone de manifiesto, en particular, el 
éxito de las elecciones a los consejos locales 
celebradas recientemente. Sierra Leona disfruta 
actualmente de un nivel excepcional de seguridad 
interna en comparación con la situación de la región, 
y registra un nivel de crecimiento económico constante 
a tasas de entre el 6% y el 7% anuales. Asimismo, la 
situación de seguridad alimentaria del país ha mejorado 
como resultado de los encomiables esfuerzos del 
Gobierno por almacenar y distribuir alimentos. Se han 
dado pasos importantes en el ámbito de la salud 
a través de campañas conjuntas dirigidas por las 
Naciones Unidas y el Gobierno, que, en particular, han 
producido una mejora sustancial de las tasas de 
mortalidad infantil. 

16. Aunque el común de la ciudadanía, los altos 
funcionarios del Gobierno y los asociados para el 
desarrollo están impacientes, como es natural, por 
disfrutar plenamente de los beneficios de la paz, es 
importante que tengan expectativas realistas respecto 
a lo que es razonablemente factible. En este sentido, se 
precisa un diálogo más intenso entre el Gobierno y los 
asociados para el desarrollo y una política más 
decidida de divulgación entre la población de Sierra 
Leona. La Comisión de Consolidación de la Paz puede 
desempeñar una función destacada en dicho proceso 
de diálogo.  

17. El Programa para el Cambio formulado por el 
Presidente contiene prioridades, políticas y 
modalidades sobre las que el Gobierno de Sierra Leona 
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basará sus planes futuros, incluido su documento de 
estrategia de lucha contra la pobreza. El orador acoge 
con satisfacción la intención del Gobierno de centrarse 
en la transición de la recuperación nacional al 
crecimiento económico e insta a la comunidad 
internacional a apoyar el llamamiento del Presidente 
a aumentar la inversión en los ámbitos de la 
agricultura, energía y transporte en Sierra Leona. El 
Programa para el Cambio es un documento equilibrado 
que merece todo el respaldo de la comunidad 
internacional, en particular de la comunidad de 
donantes. Por su parte, la Comisión de Consolidación 
de la Paz debe velar por la adopción de un enfoque 
centrado que apoye las prioridades establecidas por 
el Gobierno.  

18. Es esencial que las iniciativas de consolidación 
de la paz tengan en cuenta posibles factores de riesgo. 
Por tanto, el orador está muy satisfecho de que el 
Programa para el Cambio elaborado por el Presidente 
haga referencia a los tres factores de riesgo más 
importantes en Sierra Leona: drogas ilícitas, 
corrupción y desempleo entre los jóvenes. El orador 
elogia al Gobierno por su compromiso directo de hacer 
frente a dichos riesgos, en particular, al tráfico ilícito 
de drogas, que es el más importante de todos ellos. La 
amenaza de los cárteles internacionales de traficantes 
de drogas que actúan en la región supera con creces la 
capacidad del Gobierno de Sierra Leona para que éste 
pueda hacerle frente en solitario, máxime dada la 
explosiva combinación del elevado desempleo entre los 
jóvenes y los bajos salarios de los funcionarios en el 
país. Con todo, la prevención del tráfico de drogas en 
Sierra Leona es aún posible a un coste relativamente 
bajo, puesto que su comercio todavía no se ha hecho 
con el control de la economía nacional. En 
consecuencia, el orador insta a la comunidad 
internacional a invertir en iniciativas de lucha contra 
los estupefacientes en Sierra Leona.  

19. El orador solicita el apoyo de la Comisión de 
Consolidación de la Paz a la Visión conjunta del 
sistema de las Naciones Unidas para Sierra Leona, 
estrategia integrada que combina el mandato político 
de la UNIPSIL, por un lado, y los mandatos de 
desarrollo y humanitario de otros organismos de las 
Naciones Unidas que trabajan en Sierra Leona, por 
otro. Asimismo, señalando a la atención de los 
asistentes diversas iniciativas de divulgación 
emprendidas para hacer partícipes a organizaciones no 
gubernamentales locales y a la sociedad civil en la 

consolidación de la paz en Sierra Leona, el orador hace 
hincapié en la importancia del papel de la Comisión de 
Consolidación de la Paz para el impulso de los 
esfuerzos de divulgación internacionales.  

20. En adelante, la misión de consolidación de la paz 
integrada sobre el terrero será mucho más pequeña, 
estará dirigida por expertos y su naturaleza será 
puramente civil. Esto plantea cuestiones referidas no 
sólo a la relación entre la misión de consolidación de la 
paz integrada en el país y la Comisión de Consolidación 
de la Paz en Nueva York, sino también entre el Marco de 
Cooperación para la Consolidación de la Paz en Sierra 
Leona, las prioridades nacionales y las prioridades 
establecidas por las Naciones Unidas. También es 
importante considerar si existe un concepto aceptado de 
consolidación de la paz, puesto que dicho concepto está 
pendiente de ser aplicado de manera sistemática. Sin 
embargo, debido al alto nivel de cooperación entre la 
Comisión de Consolidación de la Paz, el Gobierno de 
Sierra Leona y los asociados para el desarrollo, ya se 
está trabajando en el desarrollo de un modelo de 
consolidación de la paz aplicable a otros países.  

Se suspende la sesión a las 10.45 horas y se reanuda 
a las 11.05 horas. 

21. El Sr. Pascoe (Secretario General Adjunto de 
Asuntos Políticos) elogia al Representante Ejecutivo en 
funciones del Secretario General para Sierra Leona por 
su excelente trabajo de evaluación de las necesidades 
de la nueva misión sobre el terrero. El orador está de 
acuerdo en que los organismos de las Naciones Unidas 
deben trabajar unidos para lograr el éxito de la 
operación en Sierra Leona y la eliminación de la 
burocracia en la medida de lo posible. La Comisión de 
Consolidación de la Paz puede desempeñar un papel 
importante apoyando las iniciativas del Gobierno de 
Sierra Leona, en particular, a través de una 
coordinación eficaz con la Sede en Nueva York. El 
orador se compromete a colaborar estrechamente con la 
Comisión con vistas a continuar mejorando la situación 
sobre el terreno. 

22. La Sra. Lute (Subsecretaria General de Apoyo 
a la Consolidación de la Paz) dice que no hay una hoja 
de ruta definida para el proceso de Sierra Leona y que 
el camino hacia la consolidación de la paz es siempre 
el de la experimentación y la asunción de riesgos. Pese 
a los extraordinarios progresos de Sierra Leona en 
términos de crecimiento económico, elecciones locales 
y medidas contra la corrupción, y al inicio de una 
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reforma de la función pública, el país sigue 
atravesando dificultades y el Gobierno ha establecido 
recientemente sus prioridades en su ambicioso 
Programa para el Cambio. 

23. El Secretario General tiene gran interés en saber 
qué ha funcionado bien en Sierra Leona en términos de 
estrategias de reconciliación política, recuperación 
económica y construcción de un entorno seguro. La 
Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz está 
preparando un informe para el Secretario General en el 
que analiza cómo puede utilizarse el sistema de las 
Naciones Unidas para apoyar y favorecer un entorno 
propicio en Sierra Leona. El Secretario General pedirá 
información a todos los interesados y tendrá en cuenta 
a la Comisión de Consolidación de la Paz para 
fundamentar sus conclusiones y recomendaciones. 

24. El Sr. Soumare (Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo) celebra los progresos en la 
consolidación de la paz realizados por el Gobierno de 
Sierra Leona en 2008. El Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha extraído 
lecciones de la ejecución de los proyectos del Fondo 
para la Consolidación de la Paz en Sierra Leona 
y Burundi, incluidas lecciones sobre sistemas de 
gestión de fondos, diseño de proyectos, plazos 
realistas, y orientación y supervisión de la ejecución de 
los proyectos. El proyecto del Fondo para 
la Consolidación de la Paz sobre el empoderamiento 
y el empleo de los jóvenes ha recibido especial 
atención por parte de la Comisión de Consolidación de 
la Paz, pues está claro que la situación de los jóvenes 
en Sierra Leona, de no mejorar, puede dar lugar 
a conflictos. El PNUD realizará un seguimiento de las 
actividades del proyecto sobre el empoderamiento y el 
empleo de los jóvenes, que se espera cree puestos de 
trabajo para más de 40.000 jóvenes.  

25. En el actual momento de crisis financiera 
mundial, existe una brecha cada vez mayor entre las 
grandes expectativas del pueblo de Sierra Leona y la 
capacidad para satisfacerlas. El Gobierno de Sierra 
Leona, el Departamento de Desarrollo Internacional 
del Reino Unido, la Comisión Europea, el Banco 
Mundial y el PNUD colaboran en el desarrollo de un 
marco integral para el fomento de la capacidad a largo 
plazo a fin de mejorar, en general, la eficacia, la 
eficiencia y la rendición de cuentas del sector público. 
El PNUD, en cooperación con el Banco Mundial y el 
Banco Africano de Desarrollo, presta apoyo al 
Ministerio de Recursos Mineros en la renegociación de 

los principales contratos relacionados con la 
explotación minera, que generarán abundantes recursos 
y allanarán el camino hacia una gestión transparente 
y responsable de la riqueza mineral. Junto con el 
Banco Mundial y el Banco Africano de Desarrollo, 
el PNUD colaborará con el Ministerio de Pesca 
y Recursos Marinos en la gestión de los ricos recursos 
marinos ubicados dentro de la zona económica 
exclusiva de 200 millas. Asimismo, el PNUD trabaja 
junto con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional en la creación de una 
unidad de cooperación Sur-Sur para prestar apoyo 
a una red ampliada de asociados que incluya países que 
atraviesan dificultades similares después de un 
conflicto o durante la transición.  

26. A medida que Sierra Leona evoluciona desde la 
fase de recuperación posterior al conflicto a una fase de 
consolidación de la paz y de desarrollo, la oficina del 
PNUD en el país ha movilizado un nivel creciente de 
recursos no básicos sin apenas modificar su capacidad, 
lo que ha ocasionado dificultades en la entrega de los 
recursos y en la comunicación a sus asociados del nivel 
de información esperado. Está aplicándose un nuevo 
proceso de gestión que permitirá al PNUD ser un 
asociado creíble en la misión integrada.  

27. El Presidente dice que espera con impaciencia la 
finalización del actual proceso de reforma para que el 
PNUD pueda mejorar su eficacia sobre el terreno. 

28. El Sr. McConnell (Reino Unido) señala que el 
Reino Unido acoge con satisfacción el compromiso del 
Gobierno de Sierra Leona con el cambio y el firme 
liderazgo del Presidente como demuestra su Programa 
para el Cambio y su apoyo a medidas a favor de la 
transparencia y en contra de la corrupción. La 
comunidad internacional y la Comisión de 
Consolidación de la Paz deben colaborar para 
garantizar que el cambio se produzca sin trabas. La 
población alberga expectativas crecientes de buena 
gobernanza, seguridad y desarrollo social y económico 
que han de ser satisfechas. 

29. El documento de estrategia de lucha contra la 
pobreza de segunda generación, una vez finalizado, 
servirá de hoja de ruta para el crecimiento y el 
desarrollo, al tiempo que reconocerá los requisitos de 
buen gobierno, estado de derecho y seguridad. Es 
esencial prestar una atención constante al 
mantenimiento de la paz y al establecimiento de un 
entorno propicio al desarrollo —los triunfos logrados 
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en el sector de la seguridad no deben darse por 
sentados. Numerosas instituciones gubernamentales 
fundamentales trabajan aún en niveles de emergencia, 
factores mundiales externos amenazan el crecimiento 
económico, y el progreso en términos de educación 
y servicios de salud dista de ser suficiente para cumplir 
los objetivos de desarrollo del Milenio. También existe 
el peligro de que Sierra Leona se convierta en un punto 
de tránsito habitual para el tráfico de drogas. El nuevo 
documento de estrategia de lucha contra la pobreza da 
una importancia aun mayor a la función de seguimiento 
de cuestiones fundamentales para la consolidación de 
la paz de la Comisión de Consolidación de la Paz 
y refuerza su alianza con el Gobierno. 

30. Revitalizar e integrar el sistema de las Naciones 
Unidas en Sierra Leona es imperativo y el orador acoge 
con satisfacción la Visión conjunta del sistema de las 
Naciones Unidas para Sierra Leona. La UNIPSIL ha 
desempeñado un papel decisivo en los esfuerzos de 
consolidación de la paz. La incertidumbre respecto al 
nombramiento del Representante Ejecutivo del 
Secretario General debe disiparse lo antes posible. 

31. El Gobierno ha de crear una estructura de 
coordinación de la ayuda para apoyar la estrategia 
de lucha contra la pobreza, lo que requiere importante 
financiación adicional. Por su parte, la UNIPSIL debe 
prestar apoyo al mecanismo de coordinación y ayudar a 
los asociados internacionales a armonizar sus iniciativas. 
La Comisión de Consolidación de la Paz puede prestar 
asistencia desde el principio en preparación de la 
próxima reunión del Grupo Consultivo. 

32. La fase de transición en Sierra Leona significa 
que la Comisión de Consolidación de la Paz tendrá que 
prestar asesoramiento y experiencia, además de los 
recursos técnicos y financieros ya movilizados. Los 
miembros deberán estar preparados para atender 
cuestiones emergentes, encontrar nuevos donantes 
e incrementar sus donaciones si fuera necesario, a la 
vez que continúan con sus actividades de promoción 
para Sierra Leona. El Reino Unido secunda plenamente 
las conclusiones y recomendaciones del examen bienal. 

33. El Sr. Deruffe (Francia), hablando en nombre de 
la Unión Europea, acoge con beneplácito los progresos 
realizados por Sierra Leona en sus esfuerzos de 
consolidación de la paz. Aunque siguen existiendo 
muchos problemas, el proceso se encuentra en la 
dirección adecuada. El orador acoge con satisfacción el 

compromiso y liderazgo del Presidente de Sierra 
Leona, plasmado en su Programa para el Cambio. 

34. La Unión Europea aprueba la Visión conjunta del 
sistema de las Naciones Unidas para Sierra Leona, que 
define la manera en que los organismos y programas de 
las Naciones Unidas y la UNIPSIL deben colaborar 
para coordinar sus iniciativas políticas y de desarrollo. 
El sistema de las Naciones Unidas en Sierra Leona, 
dotado de un mandato político y de desarrollo 
conjunto, personal competente y alcance nacional, 
disfruta de ventajas comparativas innegables en la 
prestación de asistencia técnica. La Unión Europea 
espera que los asociados de Sierra Leona coordinen sus 
actividades con las Naciones Unidas y con el resto 
de asociados a fin de garantizar la complementariedad 
de sus programas. 

35. La Sra. Viotti (Brasil) acoge con satisfacción los 
progresos realizados por el Gobierno de Sierra Leona 
en la lucha contra la corrupción, la celebración de 
elecciones locales libres y equitativas, la reforma del 
sector público y la creación de un entorno propicio 
para el desarrollo del sector privado. Sierra Leona se 
encuentra en la senda del crecimiento constante, lo que 
es fundamental para la generación de ingresos y de 
empleo, y permitirá al Gobierno mejorar la prestación 
de servicios sociales. Se necesitan estructuras de 
fomento del empleo de los jóvenes, por cuanto 
asegurar las oportunidades económicas de éstos es 
imprescindible para la consolidación de la paz a largo 
plazo. Brasil encomia al Presidente Koroma por centrar 
su Programa para el Cambio en las infraestructuras, el 
desarrollo de sectores de producción y el desarrollo 
humano, haciendo especial hincapié en energía, 
agricultura y transporte. 

36. Como se indica en el informe sobre los progresos 
realizados en la aplicación del Marco de Cooperación, 
el Brasil y Sierra Leona han intensificado sus 
relaciones durante el último año. Se ha suscrito un 
acuerdo de cooperación técnica que servirá de paraguas 
para los proyectos de cooperación. Personal técnico de 
la Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria ha 
sido enviado a Sierra Leona para explorar vías de 
cooperación en el ámbito de la agricultura.  

37. El Brasil ha señalado con gran preocupación la 
amenaza que plantea el tráfico de drogas en África 
occidental, que actualmente se extiende a Sierra Leona. 
La aplicación del Plan de Acción de Praia abordará el 
problema desde una perspectiva regional y será un 
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factor clave en el refuerzo de la capacidad de los 
países concernidos, 

38. El Sr. Sow (Guinea) dice que el nivel de 
representación del Gobierno de Sierra Leona en la 
reunión es señal de su compromiso de contribuir al 
trabajo de configuración del país.  

39. El Gobierno de Guinea encomia a Sierra Leona 
por sus importantes progresos y acoge con satisfacción 
el Programa para el Cambio, en el que se establecen las 
prioridades para el segundo documento de la estrategia 
de lucha contra la pobreza. El orador también acoge 
con satisfacción la creación en Sierra Leona de la 
Oficina Integrada de las Naciones Unidas para la 
Consolidación de la Paz. La comunidad internacional 
debe hacer cuanto esté en su mano por respaldar el 
Programa para el Cambio y prestar apoyo 
presupuestario directo a Sierra Leona con arreglo a la 
Declaración de París, incluyendo la ampliación de la 
base de donantes a donantes no tradicionales. El orador 
encomia a los asociados internacionales por sus 
iniciativas de coordinación de la ayuda para programas 
regionales y al Gobierno de Sierra Leona por la 
aplicación de un plan de acción regional sobre tráfico 
de drogas y de un programa de lucha contra la 
corrupción. Sierra Leona ha realizado grandes 
esfuerzos para consolidar la paz y reforzar la 
estabilidad de la subregión. 

40. El Sr. Iqbal (Pakistán) manifiesta la satisfacción 
del Pakistán con las medidas adoptadas por el 
Gobierno de Sierra Leona, y respalda las iniciativas de 
consolidación de la paz. Entre los obstáculos para la 
consolidación de la paz se incluyen el desempleo de los 
jóvenes, las dificultades para movilizar recursos, y la 
falta de capacidad de las instituciones 
gubernamentales. Por tanto, resulta esencial el apoyo 
sostenido de la Comisión de Consolidación de la Paz 
y de la comunidad internacional. El orador espera que 
la creación de la Oficina Integrada de las Naciones 
Unidas para la Consolidación de la Paz contribuya a la 
coordinación de las iniciativas internacionales.  

41. El Sr. Meurs (Estados Unidos de América) dice 
que se ha avanzado mucho durante los dos últimos 
años y que la formulación de la estrategia integrada de 
paz ha llevado más tiempo de lo esperado. Sin 
embargo, ese proceso también ha ayudado a la 
Comisión a identificar prioridades y relaciones entre 
prioridades, como por ejemplo entre seguridad 
y desarrollo. Se han desarrollado nuevas herramientas 

para facilitar la evaluación de los acontecimientos, 
resolver problemas y movilizar el apoyo internacional. 

42. Los Estados Unidos de América apoyan el 
proyecto de conclusiones y recomendaciones 
(PBC/3/SLE/L.1). Se necesitan iniciativas para atraer 
nuevos donantes y realizar el Programa para el 
Cambio. La Comisión debe considerar la posibilidad de 
apoyar mecanismos regionales y dialogar para conjurar 
amenazas no estatales para la estabilidad, como el tráfico 
de drogas. Asimismo, debe examinar formas más 
creativas de colaboración con el Gobierno de Sierra 
Leona, otras partes interesadas y la UNIPSIL, incluido el 
empleo de iniciativas con objetivos. 

43. El Sr. Travers (Canadá) afirma que el Canadá 
celebra los progresos realizados en Sierra Leona y, en 
particular, los esfuerzos del Presidente por reformar la 
gobernanza. El desarrollo de la Visión conjunta del 
sistema de las Naciones Unidas para Sierra Leona es 
positivo, sin embargo, siguen existiendo problemas 
graves, incluido el tráfico de drogas; la atención debe 
continuar centrándose en la transición del conflicto al 
desarrollo económico.  

44. El Sr. Carew (Sierra Leona) dice que la Comisión 
ha contribuido al progreso de Sierra Leona. El Programa 
para el Cambio analiza los obstáculos que siguen 
existiendo en algunas áreas. Sierra Leona avanza desde 
la dependencia de la ayuda al crecimiento económico, 
y espera con impaciencia un apoyo internacional 
continuado. 

45. La Sra. Bangura (Sierra Leona) expresa su 
agradecimiento a las Naciones Unidas, y al Presidente 
y al Gobierno de los Países Bajos, por su apoyo constante. 
El país ha contraído una enorme deuda con la comunidad 
internacional y debe estar a la altura de las expectativas. 
Es inevitable que se cometan errores en el proceso. El 
Gobierno de Sierra Leona tratará de corregir dichos 
errores junto con la comunidad internacional, y está 
comprometido con el éxito. 

46. El Presidente, resumiendo los argumentos 
expresados en la reunión, explica que, sobre todo como 
resultado del liderazgo y determinación del Gobierno de 
Sierra Leona, se han realizado progresos sustanciales 
durante los dos últimos años. Se han celebrado elecciones 
democráticas y se han aprobado políticas orientadas hacia 
el futuro. Se han producido mejoras en seguridad, reforma 
de la justicia y salud. La presencia sobre el terreno de 
la UNIPSIL y de un Representante Ejecutivo facilitaría 
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la participación activa de las Naciones Unidas y del 
conjunto de la comunidad internacional en ese proceso. 

47. Al mismo tiempo, siguen planteándose numerosos 
retos. Son necesarios más recursos, aunque la situación 
parece estar mejorando. Debe resolverse el problema del 
tráfico de drogas, también a nivel regional y subregional. 
Se ha avanzado notablemente en la lucha contra la 
corrupción. Aunque el Fondo para la Consolidación de 
la Paz y otras fuentes de financiación están 
organizando proyectos para frenar el desempleo de los 
jóvenes, que está estrechamente relacionado con la 
seguridad y el desarrollo, la ejecución de dichos 
proyectos sigue retrasada y requiere atención urgente. 
Similarmente, es importante seguir aplicando las 
recomendaciones de la Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación.  

48. El Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) está estableciendo un marco conjunto 
para la creación de capacidad. El orador espera que dicho 
marco tenga un enfoque claro y que se centre en la 
creación de capacidad dentro del Gobierno.  

49. También es necesario mejorar la coordinación de la 
ayuda. Deben celebrarse reuniones periódicas con 
carácter inclusivo y ha de determinarse la función del 
Grupo Consultivo. Se está analizando la posibilidad de 
que la Comisión de Consolidación de la Paz celebre más 
reuniones periódicas sobre el terreno. Se están realizando 
esfuerzos para subsanar las carencias de recursos de 
financiación tanto en términos de ingresos domésticos 
como de donantes internacionales. A tal efecto, la 
Comisión de Consolidación de la Paz puede participar en 
la difusión internacional. 

50. Todos los participantes han acogido con 
beneplácito el Programa para el Cambio y la Visión 
conjunta. Ambos documentos representan un cambio 
de la recuperación al crecimiento. La Comisión ha de 
desarrollar un enfoque integrado, que haga hincapié en 
el crecimiento sin ignorar la creación de un entorno 
propicio. Durante la reunión, se han planteado 
cuestiones relativas a la reunión entre la Comisión y la 
UNIPSIL, y entre las distintas estrategias. En los 
próximos meses, deberán adoptarse medidas para 
garantizar que esas estrategias no interfieren entre sí. 

51. Por último, el informe del Secretario General 
sobre la consolidación de la paz y las primeras 
actividades de recuperación se publicará en breve. 
Convendría examinar cómo las lecciones contenidas en 
el informe pueden aplicarse al caso de Sierra Leona, 

y la utilidad de un concepto más amplio de 
consolidación de la paz. Aunque existen grandes 
expectativas, especialmente entre los participantes en 
el desarrollo, las inversiones no se concretan tan 
rápidamente como cabría esperar, y se necesita 
paciencia. Es importante mantener un enfoque 
constante, que combine diálogo permanente 
y compromiso e integre seguridad y desarrollo. La 
situación sigue siendo crítica. El orador espera que los 
Estados continúen, tanto individual como 
colectivamente, ayudando al Gobierno en la 
construcción de una paz autosostenible e irreversible 
en un contexto económico mejorado.  

Se levanta la sesión a las 12.20 horas. 


